
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 61 ~ -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 5 NOV 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 22 de noviembre del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio RodrígueL. de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria NP 30220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria N° Ó03~2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 
2019, se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas 
- Modificado, cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, OS Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final en 95 folios; 

Que, el artículo 184, del Estatuto lnstitu<;;ional, establece que son funciones y atribuciones del 
Vicerrector Académico: a) Dirigir y ejecutar la política general de formación académica en la 
Universidad, b) Supervisar las actividades académicas con la finalidad de garantizar la calidad de las 
mismas y su concordancia con la misión y metas éstablecidas por el presente Estatuto; así como, en 
su inciso f) Coordinar, apoyar y supervis<1r la ejetueión de las actividades académicas de las 
Facultades y dependencias de su competencia; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 342-2019-UNTRM/CU, de fecha 26 de junio del 
2019, se encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazónas, al MSc. Erick Aldo Auquiñivin Silva, por el 
periodo del 01 de julio al 31 de diciembre del 2019; 

Que, mediante Resolución Vicerrectora! Nº 072-2019/UNTRM, de fecha 12 de noviembre del 2019, 
el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Ms. Armstrong Bamard 
Fernández Jeri, del 12 al 15 de noviembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por 
ausencia justificada del titular; 

Que, con Oficio Nº 639-2019-UNTRM-R/VRAC, de fecha 12 de noviembre del 2019, el Vicerrector 
Académico, solicita al Señor Rector, poner a consideración del Consejo Universitario para su 
ratificación la Resolución Vicerrectora! N° 072-2019/UNTRM, de fecha 12 de noviembre del 2019, 
antes citada; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria, de fecha 22 de noviembre del 2019, acordó 
ratificar la Resolución Vicerrectora! N° 072-2019/UNTRM, de fecha 12 de noviembre del 2019, con la 
cual, el Vicerrector Académico, encarga el Decanato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Ms. Armstrong 
Barnard Fernández Jerí, del 12 al 1 S de noviembre del 2019, con las funciones inherentes al cargo, 
por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCA~GAR el Deca'nato de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Agrarias de 
la Universidad Nacional Toribfo Roc;lríguez de Mendoza de Amazonas, al lng. Ms. Armstrong Barnard 
Fernández Jeri, del 12 al· 15 de noviembre. del 2019, con las funciones inherentes al cargo, por 
ausencia justificada del titular. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resoludón a los estamentos internos de la 
Universidad e interesados, de forma y modo de ley para conocimientos y fines'. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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